
INFORME DE COMISARIO 

Manta, 25 de abril 2014 

A La Junta Directiva De La Compañía Ecuaservicios BRI-GAR 

De conformidad con el reglamento de la Superintendencia de Compañías, cumplo en presentar mi 

informe de comisario por el ejercicio económico cortado al 31 de Diciembre del 2013, de la 

compañía ECASERVICOS BRI-GAR S.A. 

Dejando en constancia de lo siguiente: 

Que el desempeño de mis funciones ha cumplido con lo determinado la ley de Compañías, así 

como he recibido de parte de los accionistas toda la colaboración necesaria para el desarrollo de la 

misma. 

Que los libros de actas, expedientes de actas, acciones y accionistas, talonarios de acciones, diario 

general, así como los comprobantes contables, son llevados, y conservados con conformidad con 

la ley. 

Que no se ha realizo movimiento económico alguno y por lo consiguiente 

Se ha revisado el conjunto de políticas y procedimientos que realiza la compañía para su control 

interno, por lo que considero que los activos están debidamente protegidos. 

Que las cifras de los estados financieros reflejan la real situación de la empresa y han sido 

elaboradas de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados, existiendo 

una total correspondencia con las cifras de los registros contables. 

Atentamente 

1 as 

dE IS, 
St. Hénty Santana 

“Comisario


